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e) Se permitirán salientes permanentes como los aleros, 
cornisas y líneas de impostas en planta alta y las portadas, 
escaparates y zócalos según lo regulado en el artículo 3.5.11 
del PGOU de Algodonales. 

f) Se prohíben las marquesinas y los toldos fijos. Se po-
drán instalar toldos móviles en disposición tal que no abar-
quen más de un hueco, y de color liso. 

g) Se permitirán las muestras y rótulos tipo banderín, se-
gún lo definido en el artículo 3.5.11 del PGOU de Algodonales. 

h) En vuelos, se prohíben los petos y antepechos macizos 
o con elementos de plástico, fibrocemento o vidrio, debiendo 
realizarse mediante soluciones en cerrajería a base de balaus-
tres verticales de hierro macizo. 

i) La rejería, tanto de planta baja como alta, en general, 
estará formada por elementos verticales con una separación 
de entre diez (10) y doce (12) centímetros, trabados por pleti-
nas horizontales. Serán de acero o hierro forjado y pintado de 
colores tradicionales. 

2. Para el Grado I y Plur. En Bloque se estará a lo regu-
lado en los artículos 3.5.9, 3.5.10 y 3.5.11 del PGOU de Algo-
donales, con las siguientes peculiaridades: 

a) En paramentos retranqueados respecto a la alineación 
exterior se estará a lo siguiente: 

- Se prohíben los cuerpos volados cerrados definidos en el 
art.3.5.9 del PGOU de Algodonales. 

- Se permitirán los cuerpos volados abiertos en las condi-
ciones establecidas en el artículo 3.5.10 del PGOU de Algodo-
nales, en interior de parcela. 

- Se permiten los elementos salientes permanentes en las 
condiciones reguladas en el artículo 3.5.11 del PGOU de Algo-
donales, así como los no permanentes (marquesinas, toldos, 
muestras, y banderines) regulados en el mismo artículo, siem-
pre en interior de parcela. 

b) En fachadas laterales no retranqueadas se estará a las 
determinaciones establecidas para el Grado I del PGOU de Al-
godonales. 

Art. 7.15. Materiales y acabados. 
1. Se estará a lo regulado en el art. 7.2.15 para la zona de 

Ordenanza 1 Casco Antiguo del PGOU de Algodonales. 

Art. 7.16. Cubiertas. 
1. Las cubiertas en ambos grados, serán preferentemente 

inclinadas, siguiendo lo establecido en el art. 7.2.16 para la zona 
de Ordenanza 1 Casco Antiguo del PGOU de Algodonales.

Art. 7.17. Cerramientos de parcela.
1. Para el cerramiento de las parcelas en el Grado III 

y en el Grado IV, cuando se traten de actuaciones unitarias 
y en tramo completo de calle, se estará a lo regulado en el 
art. 3.5.15 del PGOU de Algodonales, para los cerramientos 
en edificación abierta o aislada del núcleo urbano.

2. Si la parcela colindante está clasificada como suelo 
no urbanizable, el cerramiento de parcela tendrá las mismas 
características que el cerramiento a vía o espacio público, de-
biéndose de optar por solución mediante pantallas vegetales 
en aquellos casos en los que el impacto visual sea negativo. 

Art. 7.18. Condiciones particulares para las viviendas plu-
rifamiliares.

1. Se permitirán promociones de viviendas plurifamiliares 
con más de dos viviendas (en vertical u horizontal) en parcelas 
existentes superiores a 200 metros cuadrados, siempre que: 

a) Respondan a un proyecto unitario.
b) Se adapten a las condiciones de uso y edificación ge-

nerales y particulares de la zona: edificabilidad máxima per-
mitida definida mediante la altura y la ocupación, estéticas, 

patios vivideros si existiesen viviendas que no presenten luces 
a espacio o vial público, etc. 

c) Mantenimiento de los espacios comunes privados. 
d) Presenten una tipología edificatoria similar a la vivienda 

unifamiliar tradicional entre medianera y alineada a vial, con un 
acceso desde el espacio público respetuoso con dicha tipología. 

e) Eviten las medianeras al descubierto o ser tratadas 
para evitar los impactos visuales negativos.

2. Se permitirán, así mismo, las actuaciones unitarias de 
viviendas en hilera (promociones en propiedad horizontal) que 
con un proyecto unitario presenten unidades de viviendas en 
superficie y frente por debajo de lo indicado como parcela mí-
nima, al considerarse la parcela en su totalidad. No obstante, 
deberán cumplir las demás condiciones reguladas por estas 
Normas según el Grado III o IV donde se ubiquen. 

Cádiz, 7 de noviembre de 2008.- El Delegado, Gabriel 
Almagro Montes de Oca. 

 ANUNCIO de 12 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la re-
habilitación de edificios por comunidades de propietarios.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003, 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publica-
ción en el BOJA de las subvenciones a comunidades de pro-
pietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decreto 
395/2008, de 24 de junio, para obras de rehabilitación de edi-
ficios, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio. 

Expte. Comunidad de Propietarios Núm. Viv. Subvención
11-RC-0100/05 C/ Albillo, 1 10 35.103,50 €
11-RC-0005/06 C/ Cartagenera, 6 10 35.833,97 €
11-RC-0022/06 C/ Albán, 1 10 36.444,38 €
11-RC-0059/06 C/ Cartagenera, 8 10 33.833,97 €

Cádiz, 12 de noviembre de 2008.- El Delegado, Gabriel 
Almagro Montes de Oca. 

 ANUNCIO de 27 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, de Certificación del 
Acuerdo y Normas Urbanísticas de la Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbanística, relativa a Nue-
vos Sectores de SUS Industrial SI-10 y SI-11 y Nuevas 
Áreas de SUNS 1 y 2 «Córdoba Sur», en el municipio 
de Aguilar de la Frontera (Expte.: P-44/07), de aprobar 
definitivamente por la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión 
celebrada el día 26 de julio de 2007.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A NUEVOS SECTO-
RES DE SUS INDUSTRIAL SI-10 Y SI-11 Y NUEVAS ÁREAS DE 
SUNS 1 Y 2 «CÓRDOBA SUR», EN EL MUNICIPIO DE AGUI-

LAR DE LA FRONTERA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el ar-
tículo 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-


